
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2020-00045-00.  

 

PROCESO: EJECUTIVO CUMULACIÓN  

 

EJECUTANTE: COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUAJIRA LTDA 

“COVISEGUA”  

 

EJECUTADO: DISTRITO ESPECIAL TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA  
 

Riohacha, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito presentado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (E) del 

ente territorial ejecutado, en el cual manifiesta que cumplió con el acuerdo 

de terminación por pago pactado, está Agencia Judicial,  

DISPONE: 

 

CÓRRASELE traslado a la parte ejecutante por el término de tres (03) días 

del escrito y acuerdo de pago presentado por el jefe de la oficina jurídica 

de la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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